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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBRTRNClA OFICIAL 

L u leyes, ordene» y anancíoa qae hayan de ina*rUrta en 
loa B o i . K T i M s onoJar.ns *t han de mandar al Jefe Politleo 
teapeotivo, por cayo conducto »e paa&rár a loa Kd'tlores de loa 
mencionados perlódlzoa. 

{Real trien de 6 de Abril de 1839.) 

g e p u b l i c a t o d o * l e a d io» e x c e p t o l oa d o m i n i o * 

Bneata capital, llevado á domicilio, t 'ao peaetac menanaleí anticipada*; 
íaera de ella a'ao al mea, a al trimestre, i t »emeatre y a*'»» por on uño. 

Se admiten auarrlpcloneaen Madrid, en la Administración del Botarte, plaza 
de Santlaa^», 1.—.r'nera de esta eapitnl, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBRTBNC1A EDIT0RIA1 

Lia disposiciones de las Autoridades, excepto laa qna *m 
i instancia departe no pobre, se Inserlarin oficialm<-nta: aat-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al férvido nacional qu« 
dimana de laa mismas; pero laa de interés particular pajara* 
60 céntimos de peaeu porcada linea de Uiserclóo. 

i ' i M i i ' m « t ir i to .-.o c n n t l m o a d e p e a e s a 

Núasoro 

• H E S I D E N C I A D E L C Q M S E J 0 0 E M I N I S T R O S 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A R e - | 

gente (0.. D. G.)» y Augusta Heal 
Familia, continúan on San Sebastián 
sin novedad e n s u importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

SUBSCRIPCIÓN NACIONAL 
p o r a r e m e d i a r l a a d c a g r o c l o a o c o o l o n a d o a 

p o r t o a I n u n d a c i o n e s 

K í m o r o l'o.setna 

Suma anterior 3 2 1 . 3 0 0 59 

89 Sres. Rotkschild de 
París y L o u d r e s . . . 2 0 . 0 0 0 

90 El Encargado de Ne
gocios de Francia . i . 0 0 0 

91 Excmo. Sr. Conde de 
Muguiro 1.000 

92 D. Manuel Gallo y Si
ties 1 .000 

93 La Cámara oficial de 
Comercio, Industria 
yNavcgac ió . i deMa
drid 1.000 

9 4 D. Julio Belanoourl, 
Ministro Plenipoten
ciario de Colombia. 500 

9 5 Exorna. Sra. Doña Ma
ría de los Augeles 
Moret, v iuda de Be-
ruete 250 

98 Excmo. Sr. D. Magín 
Booet 200 

97 Excmo Sr. Conde de 
Torreánaz 1 .000 

08 Regimiento infantería 
de Zaragoza, núme
ro 12 504 71 

99 ídem de Covadonga, 
número 41 532 

100 Excmo. Sr. D. Enri
que Salamanca, S e 
nador del R e i n o . . • 500 

101 Regimiento infantería 
de Asturias, n ú m e 
ro 31 . . . . 488 11 

*02 Inspección general de 
la Caja de Ultramar 274 74 

*03 Bital lón Cazadores de 
Arapilos, n ú m . 9 . . 257 22 

*04 Regimiento de Húsa-
. rea de la Princesa. . 325 46 
«rS P. C. y B 75 
*°8 D. Sevrriano do Diego 25 

107 

108 
109 

D. Bernanii ' io Franco 
Alonso 

D. Juliáu Vi l lanueva . 
D. Juiián García Inés. 

Pesataa 

25 
25 
25 

S O M A 3 5 0 . 3 1 3 * 8 3 

(Se continuará.) 

N O T A . Coulinúa abiorta la subscr ip
ción en la Caja del Banco de Espina y en 
las sucursales del mismo en provincias. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Con motivo de loa terremo
tos de Andalucía, hub > que reconstruir, 
como V. M. biou sabe, poblaciones e n t e 
ras; y otro Gabinete presidido por el Mi
nistro que sus:ribo tuvo á la sazón la 
bonra de proponer a vuestro Augusto Es
poso D. Alfonso XII (Q. D. H. ) , que se 
creare una Comisaria Regia espec ia lmen
te encárgala de dirigir las grandes obras 
indispensables. Los admirables resultados 
obtenidos entonces, que ban de honrar 
siempre el nombre de la persona que des
empeñó tan difíciles funciones, aconsejan 
al actual Gobierno «le V. M. que una nue* 
va Comisaría Regia se constituya abora, 
la cual secunde y real ic: del mejor modo 
posible por su enórgioa unidad do acción 
los propósitos del Gobierno, satufacieudo, 
por otra parte, los car-talivos Unes de la 
Subscripción Nacional. 

Fundado en tales razones, el Ministro 
que suscribe llene la honra de someter á 
la firma de V. M. el a i junto proyecto de 
decreto. 

San Sebastián 18 de Septiembre de 
1891. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M., 

A n t o n i o C á a o v a a d e l C a s t i l l o 

Real decreto 
De aouerdo con mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta do su Presideoto; 
En nombre de MI Augusto H¡Jo el R E Y 

D. Al íousoXIII . y como R S I N A R . g e n t e 
del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° Se crea una Combaría 

Regia, ¿ las órdenes del Ministro de la 

Gobernación, para dirigir la reedificación 
de Consuegra y de cualquier otro grupo 
do población destruido en todo ó cu parto 
por las recientes inundaoioues, así como 
para distribuir en general los fondos r e 
caudados por subscripoióu, á fin deatender 
en lo posible á reparar los daSos causados 
á los agricultores en las provincias de To
ledo, Almería y Vaieucia y alguna más 
que se encuentre en igual caso. 

\ r » . 2.° El Comisario Regio entrará 
en funciones tan pronto como vayan ter
minándose los trabajos previos, que por 
su extraordinaria urgencia, hau c o m e n 
zado ya á practicar directamente el Patri 
monio Real y la Administración pública . 

Dado en S i n Sebastián á diez y ooho 
de Septiembre de mil ochocientos n o v e n 
ta y uno. 

MARÍA CRISTINA 

Fl Pro»ld*nte del Consejo de Minlatroa, 
A n t o n i o C á n o v a s do l Cas t i l lo 

Real decreto 

A propuesta de mi Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A R O -

gonle del Reino, 
Vengo en nombrar Comisarlo Regio 

para atender á las necesidades créa las 
por las recientes inundaciones en varias 
provincias de Espaií i , á D. Ventura Gar
cía Sancho, Marqués do Aguilar de Cam
peo, Senador del Reino y Director general 
que ha sido de Obras públicas. 

Dado en San Sebastián á diez y ocho 
de Septiembre do mil ochocientos n o v e n 
ta y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A n t o n i o C á n o v a s d e l Cast i l lo 

{GaeeU 21 Septiembre 1891.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Cons'jo do Ministros; 
de conformid i l con el de Es ta lo en ple
no, y con arreglo á lo dispuesta en el ar

ticulo 41 de la ley do Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R K T 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
dol Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo i . ° Se concede un eré l i to e x 

traordinario de 5 0 0 . 0 0 0 pesel i s á un c a -
pitulo adicional de la Sección 6 / , «Minis
terio de la Gobernación», del presupuesto* 
de obligaciones de losdepartamentos m i 
nisteriales del actual aúo económico 1891 
á 92 , para remediar en la forma posible 
las desgracias origina las en algunas pro
vincias por las últimas inun laeioues. 

Art. 2.° El importe del referido eré l i 
to extraordinario se eubriri coa la D mda 
flotante del Tesoro, si los recursos del pre
supuesto no bastaran á cubrir las o b l i g a 
ciones que por ounnta del mismo deban 
satisfacerse. 

Art. 3.° El Gobierno dará ouenta 4 
las Cortes del presente decreto. 

Dado en San Sebastián á di«-z y ocho» 
de Septiembre de mil ochocientos noven
ta y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Mlnlatro de Hacienda, 
F e r n a n d o C o a - G a y ó n 

MINISTERIO DE LA, GOBERNACIÓN 

R<al orden 

l i m o . Sr.: En vista de no haber hacho 
la CompaSia del ferrooarril de] N >rt* o b 
servación alguna sobre el itinerario de 
Castejón á Logroiío, publicado en la (Pa
cerá del día 23 de Abril ú l t imo, y r e s u l 
tando que la l legada del tren corroo á L o 
groño, procelente d e M a l r i d , se fija e n 
los itinerarios definitivos formulados por 
V. I . , á las 9*09 de la m a ñ i u a , mientra» 
quo ahora lo hace á las 10*19, ade lantan
do por consiguiente uua h i r a cuarenta 
minutos al servicio actual, y que para e l 
regreso se fija la salida á las 5 03 do la 
tarde, en vez de las 4*08 de la misma, l o 
cual representa un beneficio para el públ i 
co muy digno de tener en cuenta; 

S. M. el R E Y (Q D. G.). y en su n o m 
bro la R E I N A Regente del R . ino, so ha ser
vido aprobar el itinerario f>rmu>ado por 
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"V. I . , y que es adjunto, debiendo publ i 
cares en la Gaceta de Madrid en unido de 
cata Real orden, 4 Qa de que rija con el 
carácter de definitivo, tan luego como 
transcurra el plazo señalado en la dispo

sición 3 . * de las contenidas en la Real 
orden de 9 de Abril anterior, que al efec
to comenzará ácontarse desdo la publica 
ción del ú l t imo de lo* itinerarios que com
prenda la nueva organización, para procu

rar do esta suerte que pueda asi cumpl i r 
se en to la s sus partes lo preceptuado en 
la disposición 5.* y 6 . a de las citadas. 

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 

de á V. I. muchos años. Madrid i .« 
de Septiembre de 189 ! . 

SIL VELA. 
Sr. Director geueral de Correos y Te lé 

grafos. 

C A S T E J Ó N Á L O G R O Ñ O . — C o r r e o . 

1 
DISTANCIAS HORAS DI 

ESTACIONES Velocidad Tiempo 
concedido Salida 

OBSERVACIONES 
D« eriges Intermedia» 

Tiempo 
concedido Llegada Tarada Salida 

50 8 
• • 

M 
7.15 

4 9 50 8 
4 . 9 7.28 1 7.24 > 

9 .6 » 18 
14.5 7.87 1 7.88 14.5 

12.8 > 17 
7.87 7.88 

Í 7 . 8 7.55 8 7.58 *. 
1 8 . 4 > 18 

40 .7 8.16 2 . 8.18 
6 .8 > 10 

4 7 . * 8 .28 2 8.80 » 
19.4 > 25 

66.9 
18 

8.55 1 8.56 
9 .6 9 18 

T 6 4 9.09 
M 

i . » > * 

1»>44' 0»> IV - 11*54' 

L O G R O Ñ O Á C A S T E J Ó N . — C o r r e o 

1 7 2 8 
9 .5 

181.8 
19.4 

201.2 
6 .8 

208.0 
18 .4 

221.4 
12.8 

284.2 
9 .6 

248.8 
4 .9 

248 .7 

T » » 5.03 
50 18 18 

5.16 1 5.17 
> 25 

5.42 8 5.45 
» 10 

5 55 2 5.57 
* 18 

6.15 8 6.18 
a" 17 

6.85 1 6.86 
• 18 

6.49 1 6.50 
8 

6.58 
T 

1*» 44' oí» i r = li» 55' 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 9 1 . = E l Direotor general , Javier Los Arcos. {ficen* b Septiembre iSOl . i 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaria.— Circular 

En vista de las diferentes consultas 
que ban elevado á este Gobierno algunos 
Alcaldes do los pueblos de esta provincia, 
A consecuencia de la duda que los ofrece 
el punto en que deben verificar el Ingreso 
de las cantidades subscritas por los Ayun
tamientos , para atender al auxi l io de las 
poblaciones que han sufrido estragos por 
los temporales, he acordado hacer saber á 
d ichas Autoridades, para su conocimiento 
y el de los Ayuntamientos que presiden, 
q u e las cantidades que acuerden con e! 
objeto expresado deben ser ingresadas en 
l a s Cajas de este Gobierno, qne á su vez 
cuidará de hacer publicar los donativos 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L y en la Gaceta de 
Madrid, y los depositará en el Banco de 
España, de conformidad con lo prevenido 
e n Real orden de 13 de los corrientes. 

Madrid 22 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 
£ 1 Gobernador, El Marqués de Viana. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
C o n t a d u r í a de fondos 

de l p r e s u p u e s t o p r o v i n c i a l 

Periodo do ampliación.—Mes de Octubre de 18 t i - 9 2 . 

Distribución de fondo» por capitulo» i>ara sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886. 
Ca-

pfluloa. Peseta» 

1.° Administración p r o 
vincial 5.325 64 

2.° Servicios generales.. 131.308 
8." Obras obligatorias... 90.826 24 
4.° Cargas 165.871 43 
5.° Instrucción pública. 14.2<>7 57 
6.° Beneficencia 1.511.734 47 
7.° Corrección pública.. 38.291 66 
8.° Imprevistos 4.330 67 
9.° Nuevos E s t a b l e c í 

miento» > 
10 Carreteras 853.139 71 
11 Obras diversas 51.863 ?6 
12 Otros gastos 9.383 06 
13 Resultas 226.383 05 

T O T A L 2 .602.162 76 

Madrid 7 de Septiembre de 1 8 9 l . = E l 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. = 
V.° B . ° = E I Vicepresidente, Escolar. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Sesión de 14 de Septiembre de 1891 
LaCoinÍ8Íón,conformc.=El Vicepresi

dente. J. Cortina.-=E1 Secretario acciden
tal, R. Aguado. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
> E L>. P R O V I N C I A Dlí M A D R I D 

Industrial 
La Dirección general de Contribucio

nes directas, con fecba 29 de Agosto ú l t i 
mo, comunicó á la Delegación de mi car
go lo que s igue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
do Hacienda me comunica con esta fecha 
la Real urden s iguiente: 

«Exorno. Sr.: Visto e) expediente i n s 
truido á instancia de las Compartías de 
los ferrocarriles del Norte y de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, contra lo resuelto 

por osa Dirección general en 14 de Marzo 
últ imo, sobre la forma de pago de la con
tribución industrial correspondiente ¿ los 
empicados de dichas CompaSías: 

Resultando que en 10 de Marzo ante-
rio, la Delegación do Hacienda de esta 
provincia, manifestó á esa Dirección que, 
habiéudose presénta lo los Recaudadores 
de contribuciones ¿ las Compañías ferro
viarias para proceder al cobro dentro del 
plazo lo recaudación voluntaria, de la 
contribución de que se trata, alegaron ver-
balmente los representantes de las Compa
ñías que, en virtud do la Real orden de 
15 de Junio de 1878, mientras se hallen 
encargadas de la cobranza están obligados 
á pagar solamente á los Recaudadores da-
ranto los quince días siguientes á la ter
minación de cada trimestre, y solicita que 
se resolviera la duda surgida con motivo 
de no consignarse en la instrucción v i 
gente tal excepción^ 

Resultando que ese Centro directivo, 
con fecha 14 del mismo mes de Marzo, 
contesté á la Delegación de Hacienda que» 
habiendo derogado el artículo últ imo de 
la ley de 12 do Mayo de 1888 todas la» 
disposiciones anteriores sobre la materia, 
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anin* ellas, la Real orden de 15 dé Junio 
de 1878, deben las Compañías de forroca-
i-rüe* realizar el pago de sus cuotas en los 
períodos ordinarios de cobranza, determi
nados en los artículos 31, 33, 34 y 42 do 
U instrucción que desarrollan los precep
tos de la base 1 1 / del art. l . ° de la ley: 

Resultando que la Delegación de H a 
cienda comunicó on 8 de Abril á las Com
pañías la resolución do esa Dirección g e 
nera), y que las Compañías del Norte y de 
Madrid á Zaragoza y á Al icante , a c u d i e 
ron á esto Ministerio en súplica de que so 
deje sin efecto dicha resolución y 38 d e 
clare vigente la Real orden de 15 de J u 
nio de 1878, ó que en otro caso, se les re • 
leve del servicio gratni loque hasta ahora 
bao prestado al Tesoro en la recaudación 
de las cuotas correspondientes á sus em
pleados: 

Vistos la orden ministerial de 1.° de 
Agosto de 1871, la Real orden de 15 de 
Junio de 1878 y la ley é instrucción do 
12 do Mayo de 1888: 

Considerando que la citada orden m i 
nisterial, dictada en uso do las facultades 
que concedió al Gobierno el art. 2.° de la 
ley de 31 de Diciembre de 1870, encargó 
i los Bancos, Sociedades anónimas de t o 
das clases, incluso la de ferrocarriles y 
caeos de comercio, el hacer efectivas de 
ios emploados el importe de la contribu
ción industrial, siendo obligación de las 
mismas el ingresar en la recaudación de 
contribuoiones el importe total de dicha 
contribución en la forma establecida para 
los demás contribuyentes: 

Considerando que por la Real orden 
de 15 de Junio de 1873, atendiendo á la 
naturaleza especial en este caso de la base 
contributiva del impuesto industrial, que 
hacia violenta la aplicación de las reglas 
generales en materia de recaudación y á 
la conveniencia de armonizar los intere
ses del Tesoro, favorecidas por la inter
vención de las Sociedades y Empresas con 
las de los contribuyentes y de las entida
des mencionadas, se dispuso que la o b l i 
gación de éstas era de entregar á la R-cau 
dación de Contribuciones, dentro de los 
quince dias siguientes á la terminación 
de cada trimestre ol importe de la contri 
bución correspondiente al referido pe
riodo: 

Considerando que subsistiendo las ra 
sones que dieron lugar á las disposiciones 
espeoiales en este puuto, conviene dictar 
nna resolución que aclare el aloance de 
preceptos vigentes en materia de recau
dación, en relación con la misión e n c o 
mendada á las Empresas y Sociedades 
por ta orden ministerial de 1.° de Agosto 
de 1871 ; 

Y considerando que esta aclaración 
puede hacerse de Real orden como inter
pretativa do les artículos 34 y 42 de la 
instrucción citada; 

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nom
bre la Reina Regent i del R e i n o , de c o n 
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la Direc
ción geuoral de lo Contencioso del E?tado, 
•o ha servido restablecer las disposiciones 
d e la Real orden de 15 de Junio de 1878. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
•kctoá correspondientes.* 

Lo que traslado á Y. E. para iguales 
fines y conocimiento de los Interesados.» 

Lo quo se publica en el B O L B T ' N o r t -
0 1 * L de la provincia para conocimiento 
d e los Bancos, Sociedades, Empresas ó 
Compañías mercantiles é industriales d o 
miciliadas en Madrid ó su provinoia, y 

como resolución á las reclamaciones i n 
terpuestas por las Compañías de los cami
nos de hierro del Norte de España y de los 
ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali
cante . 

Madrid 17 de Septiembre de 1 8 9 1 . » 
El Delegado do Hacienda, Modesto F e r 
nández y González. 

Real arden de 15 de Junio de 1878 á que 
se refiere la de 29 de Agosto último 
«Excrao. Sr.: Ha dado cuenta al Rey 

(Q. D. G.), del expodiente instruido con 
con motivo de la comunicación elevada á 
esa Dirección general por la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, referente al cobro do la contri 
bución industrial , á que por razón de sus 
sueldos se bailan sujetos los empleados de 
la expresada Compañía: 

Resultando que la contribución indus
trial de los empleados de Empresas y 
Compañías industriales ó comerciales 
afecta i los individuos de sus respectivas 
dependencias, y que por más que las Em
presas t ngan á su cargo la cobranza i n 
mediata, y en tal conoopto sea con e l las 
y no con los individuos respectivos con 
quienes se entienda la recaudación, no 
puede perderse de vista que este servic io 
que desempeñau en utilidad del Estado, 
les ha sido impuesto por la orden m i n i s 
terial de 1.° de Agosto do 1871, y por lo 
tanto, no siendo un precepto reglamenta
rio pudioran m u y bien las Empresas ó So
ciedades excusar su intervención si se per
sistióse en sujetar la cobranza á la regla 
general establecida para la exacción de las 
contribuciones directas: 

Yistas las razones expuestas por la c i 
tada Compañía on apoyo de su pretensión: 

Vistas las demás que sobre el particu
lar aparecen en el mencionado expediente: 

Vista la orden miuisterial de 1.° de 
Agosto de 1871, la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y el reglamento de 20 
do Mayo de 1873 de la contribución in 
dustrial: 

Considerando que la que pagan los 
empleados do las Sociedades ó Empresa 
no es otra que la equivalencia del impues
to sobre los sueldos y asignaciones del Es
tado, puesto que su origen fué el mismo 
y constituyó una parte de dicho impuesto 
antes de elevarse á las tarifas de l i c o n 
tribución industrial: 

Considerando que su sueldo, que no es 
otra cosa quo la remuneración convenida 
de un servicio prestado, no es ni puede 
considerarse uua utilidad industrial sus 
ceptible de redituar en proporción á la ac
tividad y acierto, y á las demás c ircuns
tancias quo concurren en los negocios in 
dustriales ó mercantiles, resulta v io lenta 
aplicación de la regla general á quo se 
sujeta la cobranza de la contribución i n 
dustrial: 

Considerando que á la Administración 
y á la Recaudación les facilita indudable
mente sus operaciones la intervención de 
las Empresas en la cobranza del impuesto, 
y que siendo una excepción de la regla 
general , otorgada en beneficio de la Ha
cienda, no sólo es equitativo que esta ten
ga en consideración un beneficio para ha
cerle compatible con los intereses de los 
coutribuyentes y de las Empresas, sino 
que además es de reconocida conveniencia 
otorgar la excepción que so solicita, s in 
que por e l lo se siga perjuicio a lguno al 
Estado ni causar p e r t u r b a c i ó n en la c o n 
tabilidad, ni menos en la recaudación ; 

S. M.. por las consideraciones expresa

das y las demás que aparecen c o n s i g n a 
das en el expediente citado, y conformán
dose con lo propuesto por la Intervención 
genera l , se ha servido d i sponer , que 
mientras los Bancos, las Sociedades, E m 
presas ó Compañías mercanti les ó i n 
dustriales, á las que se refiere la orden 
ministorial de 1.° de Agosto de 1871, e s 
tén encargadas de la contribución indus
trial que les corresponda con arreglo á 
tarifa, se entienda que la obligación de 
dichas Sociedades ó Compañías es la de 
entregar á la Recaudaoión de Contribucio
nes, dentro de los quince dias s iguientes 
á la terminación de cada t i imestre, el Im
porte de la contribución correspondiente 
al respectivo periodo, á cuyo efecto pre
sentarán á la Administración Económica 
de la provincia, el últ imo día de cada tri 
mestre, relación individual de los emplea
dos, sus haberes anuales y cantidades que 
respectivamente les hayan correspondido 
en el periodo; entendiéndose que desde el 
día 16 inmediato á la terminación del tri
mestre, correrán los grados de apremio 
correspondientes con arreglo á instruc
ción. 

De Real orden lo comunico £ Y. E . 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1 8 7 8 . = O r o -
v i o . = S r . Director geueral de Contribu 
oiones. 

M a d r i d 

Secretaria 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Agosto último, y apro
bado en la sesión ordinaria de 2 de Sep
tiembre de 1891. 

Sesión ordinaria del día 5 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se procedió al sorteo de los señores 

Vocales quo han de componer la Junta 
municipal on e l a ño eo o uó m icode 1891-92. 

Se acordó no haber lugar á deliberar 
sobre una proposición relativa al proco 
dimiento adopta lo por el Excmo. Sr. A l -
oalde Presidente al interpretar un art icu
lo del reglamento de ses iones . 

ídem no tomar on consideración una 
proposición do varios Sres. Concejales p i 
diendo se nombre una Comisión especial 
que examine la gestión del Ingeniero D i 
rector de vías públicas. 

ídem admitir la dimisión que del r e 
ferido cargo había presentado D. Vicente 
Rodríguez Inti l iui . . 

Se acordó conceder un mee de l icen
cia á D. José Nogueras Casan. 

I d m id. un mes á D. Rafael Díaz Ar
g u e l l e s . 

ídem id. dos meses i D. Manuel S a l 
vador Sorrano. 

í d e m quedar enterado del nombra
miento de Inspectora municipal de las 
Escuelas de niñas de esta Corte, heoho £ 
favor de Doña Matilde García del Real. 

ídem habilitar con cargo á los presu
puestos vigentes del iuterior y del en
sanche, los oról i tos que representan laa 
obras acordadas por el Ayuntamiento , 
con cargo al ejercicio de 1 8 9 9 - 9 1 , y no 
ejecútalas durante dicho año económico, 
importantes 601-615" 24 pesetas, correspon
dientes at presupuesto general, y 54.935*95 

al del ensanche, como asimismo los cré
ditos de las sólo ejecutadas en parte, 

í d e m aprobar el extraoto de los acuer-
vvlos por el Excmo. Ayuntamien

to y Junta municipal en el mes de Julio 
últ imo, y remitirlo al Excmo. Sr. Gober
nador de la provinoia. 

ídem publicar en los periódicos oficia 
1 ! . .Unce de las operaciones de c o n 

tabilidad, verificadas hasta fin del mes de 
Jul io ú l t imo. 

Se acordó adjudicar en definitiva el 
remate de la subasta celebrada para s u 
ministro de tocino á las Casas de Socorro 
de esta capital , durante el año económico 
de 1891-92 , á favor de D. Pedro del R o 
sal , y bajo el precio tipo de 2 pesetas el 
k i logramo. 

í d e m id. para suministro de menestra 
y utensil io al primer Asilo de San Ber-
nardino y Depósito do mendigos, á favor 
de D. Vicente Serrano Orenga, y bajo el 
precio tipo de 32 céntimos de peseta 
cada ración. 

ídem ¿d. para suministro de paja y ce
bada con destino al ganado del servicio 
de carruajes de S. E . , á favor de D. Ma
nuel Matilla, y bajo los prooios tipos 
de 12 céntimos do peseta el ki logramo 
de paja y 18 pesetas ca lo hectolitro de 
oebada. 

ídem dar de baja en el p virón de v e 
cinos de Madrid ¿ D. Joaquín Sempere y 
Jimeno, esposa é hijo, y á D. Hermene
gildo Blosa de las Guardias. 

Se acordó conceder un mes de l i c e n 
cia á D. Rafael Salaya y Toro, Secretario 
general de este Ayuntamiento . 

í d e m aprobar los estados de dis tr ibu
ción de fondos del interior y del ensanche 
para ol actual mes de Agosto. 

í d e m conceder l icencia para a u m e n 
tar dos pisos do la finca núm. 4 do la c a 
llo de Ponce de León. 

í d e m id. para ampliar una finoa sita 
en la calle de Velázquez. 

í d e m prooeder á la ejecución de las 
obras de afirmado é instalación de aceras 
en la Glorieta de San Bernardo. 

Idc.n id. á la instalación de aceras en 
la calle del Cardenal Cisaeros. 

ídem establecer doce bocas de riego 
en la plaza de Olavlde. 

Idnm desestimar lo solicitado por dos 
Fíe los , un Aforador y un Recaudador del 
Cuerpo administrativo de Consnmos, q u e 
se hallaban suspensos de empleo y sueldo, 
interesando volver á desempeñar sus car
gos , y que se les abonen los haberes que 
han dejado do percibir durante el t iempo 
transcurrido, declarándoles en su conse 
cuencia cesantes. 

So acordó desestimar la pretensión de 
reposición de un Aforador del Cuerpo a d 
ministrativos de Consumos. 

ídem destinar la cantidad de 1.999 pe
setas para contribuir á los gastos de la 
quinta colonia escolar de vacaciones para 
los niños pobres y anémicos de las E s c u e 
las públicas. 

ídem la celebración de contrato de 
arriendo del local para la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palaoio. 

í d e m que so ejercite la acción judicial 
correspondiente para recabar la posesión 
do un terreno en el paseo de la Virgen del 
Puerto . 

í d e m conceder i un Médico de la B e 
neficencia municipal la jubi lación, con el 
haber de 1.375 pesetas anuales . 

ídem celebrar subasta para la adqui 
sición de 499 metros de maogaje de cuero 
con dest ino al servicio de incendios. 
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Se acordó celebrar subasta para la 
venta de 1< 3 a resultante de las cortas y 
podas del ramo de Parques y Jardines. 

ídem couceder licencia para recons
truir la fachada de la casa n ú m . 43 de 
la cal le del Olivar, y abonar al propieta
rio 66.706 pesetas, importe de 6'98 metros 
cuadrados que se le expropian, á razón 
de 97 pesetas metro. 

I l em i i. para construir una casa en 
el solar n ú m . 10 de la calle de San Her
menegildo* previo pago por los propieta
rios de 80*80 pesólas, importe de un metro 
y un decímetro cuadrados, que resultau de 
apropiación, á razón de 80 pesetas metro. 

ídem id. para otra on el solar número 
4, de la plaza du Santa Cruz. 

ídem procodor •• la subasta para la 
construcción do 30 metros más de a lcan
tarilla colectora en dirección del arroyo 
desaguador de Atocha. 

ídem la resolución definitiva al e x p e 
diente de denuncia de obras abusivas e je 
cutadas eu la casa n ú m . 3 de la cal le de 
la Alameda . 

í d e m declarar excedente por térmi
no de dos anos, á un Mél ico del Cuer
po Facultat ivo de la Beneficencia muni
cipal. 

í d e m dar do baja en el escalafón de 
su clase á un Médico supernumerario de 
idem id. -\ 

II -m nombrar dos Medióos supernu
merarios con destino á la Gasa de S o c o 
rro del distrito de Buenavista. 

ídem se anuncie de nuevo con a u 
mento on el precio tipo, y con carácter 
de urgencia, la sabasta para suminis tro 
de carbón á los Asilos de San Bernar
dina. 

ídem id. la d e l e g i a Fén ix para id. id . 
ídem imponer una multa equivalente 

á uu derecho, más el natural; sobre 160 
ki logramos de sucedáneos de cafó que 
trataron de introducirse fraudulentamen
te por el fielato del Norte. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por un auxil iar del Cuerpo administrat i 
vo do Consumos. 

Se acordó imponer una multa equiva
lente al triplo de los derechos, más el na 
tural, por haberse tratado de introducir 
fraudulentamente 577 ki los de aguarrás 
y barniz. 

ídem conceder franquicia do derechos 
para i n t r o d u c i r anualmente 1.800 q u i n 
tales métricos de carbón mineral , con 
destino á unos batanes movidos á vapor 

í d e m id. para introducir a n u a l m e n t e 
2.250 quintales métricos de carbón mine 
ral, con destino á uua fábrica do aserrar 
mármoles . 

í d e m conceder á nn particular una 
parcela de terreno en el Cementerio m u 
nicipal del Esto. 

Sesión ordinaria del í 2 

So aprobó el acta do la anterior. 
So acordó quedar enterado de que e l 

Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
habia aprobado los acuerdos del A y u n t a 
miento y Juuta municipal , relativos á 
que la cantidad que figura en presupues
to, oomo sueldo para ol Visitador general 
de Consumos, se cousidore como gratifi
cación, as ignándolo por este concepto 
3.000 pesetas. 

So acordó quedar enterado de que la 
Alcaldia Presidencia babia declarado c e -
sante al Secretario especial do la misma, 
y nombrado al que habia do sustituirlo, 
oon el sueldo de 5.000 pesetas auualcs . 

ídem coucedor des meses do licencia 

al Sr. Concejal D. Tomás María AriSo. 
ídem pasar á la Comisión correspon

diente el expediente de arrendamiento de 
la fuente de la Reina, y 260 metros super
ficiales en el Parqne de Madrid. 

ídem dar de baja en el padrón do v e 
cinos de Madrid á Doiía Teresa Barasate-
go l y Dona Balbina Balseyro. 

í d e m entregar al dueño del capital del 
censo que gravaba la casa núm. 28 de la 
cal le de la Morería, las 8.250 pesetas que 
importu diebo oapital, y q u e s o hallaban 
depositadas en la Tesorería municipal . 

ídem abonar á la propietaria de un 
terreno adquirido por el Ayuntamiento 
oon destino al Hospital do Yal lehermoso , 
34.000 pesetas á quo asciende el importe 
de los 1.360 metros cuadrados que se ad
quirieron. 

Se acordó fijar como definitivo los 
promios do cobranza que hau de percibir 
los recaudadores de recargos municipales 
sobre contribuciones, á partir del actual 
trimestre. 

ídem anular la adjudicación del r e 
mate provisional de la subasta del arbi
trio de colocación de s i l las de los paseos 
j iubucos y celebrar nuova>su basta. 

ídem autorizar á la Empresa del tran
vía de Madrid á Léganos, para variar el 
trazado de vía en la puerta del Sol, s u s 
tituyéndolo por un apartadero. 

ídem la rehabilitación del crédito 
consignado para expropiaciones do terre
no en la calle do Barrio Nuevo . 

ídem que todos los asuntos referentes 
á personal que figuraban en la orden del 
día fuesen objeto de deliberación del 
Ayuntamiento en sesión seoreta. 

ídem suspender la sesión para cont i 
nuarla á las cinco de la tardo. 

ídem aprobar un artículo adicional al 
reglamento del Cuerpo facultativo d é l a 
Beneficencia municipal . 

Se acordó el reconocimiento y abono 
do haberes á un ordeuauza de Tenencia 
de Alcaldia. 

ídem el inmediato cumplimiento de lo 
dispuosto por Real orden do 12 do Sep
tiembre de 183S, para el estudio y traza
do de las vías del extrarradio de esta ca
pital y el nombramiento del personal fa
cultativo encargado de este servicio. 

ídem instalar una fuente vecinal on la 
calle del Conde Duqne. 

Idom la cancelación de tres censos de 
agua que disfruta la casa núm. 111 de la 
calle de Toledo. 

ídem aprobar los pl iegos de condic io
nes y presupuesto para la celebración de 
subasta, con objeto de continuar las obras 
de cerramiento por verja del Parque de 
Madrid. 

ídem conceder l icencia para aumentar 
dos pisos y revocar la finca núm. 0 de la 
calle de Narciso Serra. 

Se acordó conceder licencia para a u 
mentar dos pisos y revocar la finca n ú 
mero 86 de la calle de Santa Engracia. 

ídem id. para aumentar un piso al ho
tel n ú m . 67 del Pasco do la Castellana. 

ídem id. para construir un trozo de al
cantarilla general en las cal les de Narciso 
Serra, Granada y Juan de Urbieta, y abo
no de la tercera parte de su coste con car
go á los fondos municipales . 

ídem instalar tres absorboderos y n n 
pozo de bajadas eu la calle de la Habana. 

ídem id. un pozo de bajada cu la cal le 
del Pacifico y dos übsorbederos en las e s 
quinas de esta con las de Abtao y Narciso 
Serra. 

ídem imponer á un interesado una 

multa equivalente al triplo de los dere
chos, más el natural, por la introducción 
fraudulenta de 63 kilogramos de sucedá
neos de café. 

ídem conceder á tres particulares otras 
tautas parc«lns de terreno en el Cemente
rio municipal del Este. 

ídem pasar á constituirse el Ayunta
miento en sesión secreta, ontes de o c u 
parse en la pública do varias proposicio
nes que babia sobre la mesa. 

Se acordó tomar en consideración por 
unanimidad, y pasar á la Comisión c o 
rrespondiente, una proposición do varios 
Sres . Concejales, pidiendo que á los 
obreros que cobran sus jornales por los 
fondos de la Tesorería municipal , sólo se 
les exija ocho horas de trabajo diarias con
venientemente distribuidas, según las e s 
taciones. 

I lem i l . otra pidiendo so acuerde que 
el jornal mín imo do los operarios del 
Ayuntamiento no baje de diez reales. 

I l e m id. no tomar on consideración 
otra proposición interesando se impriman 
y repartan á los Sres. Concejales, las actas 
de las sesiones del Ayuntamiento; se e x 
presen en la orden del día todos losasuotos , 
sin exceptuar los de oficio, y que se comu
nique á los Sres. Concejales el objeto de 
las reuniones que han do celebrar las Co
mis iones . 

Sesión ordinaria del dia 21 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que el 

Sr. D. Antonio Pardo renunciaba á hacer 
uso de la l icencia que le habia sido con
cedida. 

ídem conceder un mes de l icencia á 
D. José María Ezquerdo. 

ídem quedar enterado do una Roal or 
den del Ministerio do la Gobernación, r e 
vocando la providencia del Excmo. Seuor 
Gobernador dé la provincia, confirmatoria 
de un acuerdo del Ayuntamiento , n o m 
brando Jefo Farmacéutico d é l a Casa de So
corro del distrito de la Latina á D. Maree 
l ino Monedoro, y disponiando se nombre 
para dicha plaza á D. Ramón Labiaga 

I l e m rehabilitar, oon cargo al presento 
año económico, la cantidad de 640.012*31 
pesetas del presupuesto del interior y 
5.774*19 pesetas por cuenta del del e n s a n 
che. 

ídem dar de bsja en el padrón de veci
nos de Madrid á D. Eusobio Ramírez Con
de y á Doña Leoncia Baldonamos Goxll. 

Se acordó celebrar subasta para la ad 
quisición de los artículos do alfarería n e 
cesarios al ramo de Parques y Jardines. 

ídem aprobar varias bases respecto á 
los ejercicios practicados de oposioiones á 
plazas vacantes de Médicos terceros del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu 
nicipal. 

I l e m librar á la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa la cantidad do 
5.926*35 pesetas, para que pueda cubrir 
el déficit que resulla en su presupuesto 
por obligaciones pendientes do pago. 

ídem admitir la dimisión á un c a m i 
llero do Casa de Socorro, y nombrar pro. 
vis ionalmeule su reemplazo. 

ídem adjudicar á cuatro interesados 
otras tantas parcelas de terreno en el Ce-
meuterio del Este. 

Idom tomar en oonsideración y pasar 
á estud o do la Comisión especial que e n 
tiende en la mejora de las v iv iendas de 
obreros, una proposición de varios seño
res Concejales, pidieudo ol nombramiento 
do Comisionos de distrito para que visiten 

las viviendas, desalojen y clerron l a s q u e 
carezcan de condiciones higiénicas; se s u . 
baste la construcción de 500 casas para 
obreros, y so haga un definitivo recuento 
de todas las casas denunciadas por ruino
sas, precediéndose, á su demolición. 

ídem que se dé cuenta en la sesión 
pública de cuantos asuntos figuraban en 
la orden del dia de la secreta. 

l l era aprobrar él acta de 'a sesión s e 
creta celebrada el 12 del actual. 

í d e m declarar cesante á un Escribien 
te de Tenencia de Alcaldía y nombramien
to provisional para la vacante. 

í d e m M. á otro de id. fd. , y nombra
miento provisional para la vacante. 

ídem id. á un meritorio do la Inspec
ción de Cementerios, ascenso á dicha pla
za d-l Orlenanza de a q u e l l a y provisión 
do esta vacante. 

Sesión ordinaria del 28 

So aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder un mes de licen

cia al Exorno. Sr. D. Jacinto G e m e l o s . 
I tem id. á D . Santiago de U laeta. 
ídem quedar enterado do que la Direo-

ción de Administracción local manifesta
ba que para tramitar el expe l iento con 
motivo del recurso de alzada interpuesto 
por D. Tomás Bedoya y otros industriales 
de la Rivera do Curtidores, contra la pro
videncia gubernativa dosestimatoria de 
otro recurso impugnando la rehabilita 
ción de una concesión para construir un 
mercado de efaotos usados, procedo que 
eu el término de veinticinco .has. á con
tar desde la publicación de esta orden eu 
el B O L E T Í N O P I C I M . de esta provincia, pre
senten las partes interesadas los justifican
tes que consideren conducentes á su de 
recho. 

Se acordó quedar euterado do un 
decreto de la Alcaldia Presidencia, desig
nando á los Sres. Ariño, Rodríguez de 
Celis, Ramírez Bascan, Agui lera, Soto, 
Aldoreto, Chies, Meuéndez Vega y Me-
néndez Tejo, para formar la Comisión es 
pecial que ha de proponer la f i rma de 
mejorar las condiciones higiénicas y eco
nómicas do las v iv iendas do la clase 
obrera. 

ídem contestar al Juzgado de instruc
ción del Oosle, que el Ayuntamiento no 
se muestra parte en la causa que so sigue 
contra Manuel Sánchez Jerez, por hurlo 
de tres quinqués del alumbrado público 
en las afueras, pero sin renunciar á la in
demnización que pudiera corresponderle. 

ídem adjudicar en definitiva á favor 
de D. Autouio Corral el remate do la su
basta celebra la para la construo ion de un 
trozo de alcantarilla colectora en direc
ción del arroyo de Atocha, por el precio 
de 641 pesetas metro l ineal . 

Se acordó adjudicar en definitiva á fa
vor de D. Fel ipe Moreno, el do la subasta 
celebrada para suministro de carbón y 
leña á todas las dependencias municipa
les, por los precios tipos «le la subasta. 

Ídem í 1. á favor de D. Manuel Gonzá
lez, el de carbón mineral para la colada 
do ropas en los Asilos do Sao Bernardiuo» 
por el preoio tipo do la subasta. 

í d e m dar de baja en el padrón de v e 
cinos de Madrid a Dofia María Berro* 
Crespo é hijos, y á D. José Mana Vidal y 
esposa. 

í d e m aprobar los estados de distribu
ción del interior y del ensanche para c 
próximo mes do Sepliembre. 

I l e m admitir la dimisión presentada 
por un Ayudante do Vías públicas. 
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ídem conceder l iceucia para aumentar 
un piso & 1* c a 3 a núm. 1 de la calle de 
Jordán. 

Se acordó proceder á la venta de 61 k i . 
logramos de sucedáneos de café aprehen
didos y abandonados. 

í d e m nombrar un Recaudador del fie
lato del Norte. 

ídem que la nota 1 3 . a de laa aclarato
rias de la tarif i de Consumos, se interpre
te en lo suces ivo en el sentido de que no 
será de abono más salvado que el proce
dente del trigo introducido, con él objeto 
do molturarle y explotarle en esta forma, 
debiendo liquidarse los depósitos consti
tuidos por trigo, en la relaoión de un 2 0 
por 100 de salvado y uu 80 do harina, que 
es el cómputo establecido para cada uni 
dad de tr igo. 

ídem aprobar los pliegos de con l icio-
ues para sacar á subasta las obras de cons
trucción de sepulturas cu los cementerios 
muuicipalos del Este, y anunciarlo ou los 
periódicos oficiales. 

Junta municipal 
Sesión del dio, 21 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Fueron sanc ióna los los s iguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento: 
Disponiendo se l leve á efecto una 

transferencia de 3.000 pesetas, de las 
17.885$ que han de resultar sobrantes de! 
crédito du 30.000, cousiguado en el con
cepto 2.°, art. 2.°, cap. t .° de la sección 
5.* del prosupuosto de 1890 á 91, á los 
conceptos 2.° y 3 .° , art. 2.°, cap. 7.°, sec
ción U. a del referido presupuesto, dest i 
nándose la expresada suma al pago de ia 
cuadrilla de conservación de los mercados 
en los meses de Abril , Mayo y Junio últ i 
mos, á las cuentas que pudieran afectar á 
dichos conceptos, y al suministro de este
ra y efectos de l impieza hechos á aquella 
dependencia. 

ídem la transferencia de 3.686*71 po-
setas de las 3.978*14 que resultan sobran 
tes del crédito consignado en el concepto 
7.°, art. 3.° de la sección 7 / del presu
puesto de 1890 á 9 1 . al concepto 6.° de 
los mismos artículo, capitulo y sección 
del referido presupuesto, destinándose di
cha suma á satisfacer el exceso del impor
to de los géneros adquiridos por contraía 
para vestuario y calzado do los acogidos 
eo los Asilos de San Beruardino. 

Jubilando á un Médico de la clase de 
primeros de la Beneficencia municipal , 
con el haber pasivo anual de 1.375 pe
setas. 

Se acordó suspender la sesión al efec
to de redactar el acta de la de este día y 
someterla á la aprobación de la Junta, en 
vista de terminar esta su misión en este 
día. 

Se acordó aprobar el acta de esta 
sesión. 

Sesión iel dia 31 

Quedó constituida la Junta municipal 
para el año económico de 1891 á 92 . 

Madrid 1.° do Septiembre de 1 8 9 1 . = 
El Secretario, P. A . , J. Gargollo. 

M a d r i d 

Secretaria 

No habiéndose preséntalo á tomar po
sesión do su cargo los Sres. Vocales aso 
ciados de la Junta municipal , D. Manuel 
González Saudoval , D. Feruando García, 
B. Francisco Serrano, D. Viceute Alda 
Sancho, D. Marcos Jiménez, D. Matías Al-

varez .D. Antonio Troíliuo, D. JuanBautis-
taSofiaMaelly, D. Babil Berrueta, D. Anto-

io Gutiérrez, D. Seg ismundo Trejillo, 
D. Igaacio Molina y D. Plácido MoyaCo 
til la, á pesar del l lamamiento que se les 
ha d i r i g ü o por medio de los periódicos 
oficiales, habiéndole renunciado el señor 
D. Francisco Javier Meuárguez, fuudado 
eu ser militar, y resultando que han falle
cido los Sres. D. Antonio Alvarez, D. To
más Soriano, I>. Juan José Chumil las , Don 
José Polo Hurlado y D. Manuel López 
Brea, el Exorno. Ayuntamiento , en sesión 
celebrada el día de ayer, so ha servido 
acordar se declaren las vacantes de los 
expresados señores, y se proceda á cubrir-
as, eu la forma preveuida en el art. 63 de 

la ley Municipal v igente , en la sesión or

dinaria que tendrá lugar el miércoles 23 del 
corriente, á las tres de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 
El Secretario general , R. Salaya. 

Arganda 
Este Ayuntamiento arrienda los apro

vechamientos forestales que se expresarán, 
hajo el tipo que á cada uno se señala por 
medio de subasta públ ica ,quetendrálugar 
on las Casas Consistoriales de esta vi l la 
á los treinta días de la inserción del pre
sente eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, á las doce e u punto de la maúana y 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio: 

PASTOS 

LOCALIDAD 

Superficie 

Hectáreas 

N ú m e r o y PÍHMC d e l gannr io Número 
tolal 

de cabeza» 

Tasación 

en péselas LOCALIDAD 

Superficie 

Hectáreas Lanar Cabrio Vacuno 

Número 
tolal 

de cabeza» 

Tasación 

en péselas 

Monte Valdelospozos y Ce-
Dehesa Carrasca!, excepto 

el tranzón Castaña 

200 

138 

400 

400 

100 

» 

» 

» 

500 

400 

250 

250 

Argauda 15 de Septiembre do 1 S 9 1 . = E I Alcalde, José Antonio Cebrián 

P o z u e l o d e A l a r c d n 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones públicas 
que ha celebrado durante el segundo tri
mestre de 1391. 

M E S DE A ü l i l l . 

Sesión del 6 
No pudo tenor efecto por falta do n ú 

mero suficiente de Concejales. 

Sesión del 8 
Se aprobó ol acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 76 al 83. 

Se acordó aprobar los gastos causados 
durante el mes de Marzo último del capí
tulo de Imprevistos, á excepción de aque
l los que hubiere recaído algún acuerdo 
especial . 

ídem id. la cuenta y balance de baja 
correspondiente al tercer trimestre de 
1890-91 , y remitirlo al Sr. Contador de 
fondos provinciales en cumplimiento de 
órdenes superiores. 

ídem id. el extracto de los aouerdos 
tomados poz ol Ayuntamiento on el pr i 
mer trimestre del corriente ano y remitir
lo al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su iuseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

ídem proceder al nombramiento do 
adjuntos que en número igual al de Con
cejales habían de adoptar los medios de 
cubrir la cuota señalada á esta vi l la por 
el encabezamiento del impuesto de con
sumos, cereales y sal para el ano econó
mico do 1891-92 , y preparadas de aute-
mauo por Secretaria las listas y cédulas 
necesarias, se prjcodió al oportuno sorteo 
que dio el resultado siguiente: 

Por territorial resultaron designados: 
D. Bartolomé Tobares Rodríguez, D. San
tiago Barrio Martin y D. Gregorio Fol íen
te Francisco. 

Por industrial: D. Miguel Alvos Ro
dríguez, D. Francisco Follonte Mingo y 
D. Enriquo de la Cámara Marugán, y 

Por consumos: D. Fraucisco Herrin 
Ramos, D. Pablo Martin Arco y D. José 
de Podro Martin. 

Verificadas dichas operaciones , so 
acordó lambiéu ponerlo en conocimiento 

do los des ignados , convocándoles á sesión 
con el Ayuntamiento para el lunes próxi 
mo íl del corriente mes . y hora de l a s 

doce de su mañana . 

Sesión del 13 
Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 84 al 86 in
c lus ive . 

Se acordó que con motivo de la preci
sa asistencia del Socretario ante la Exce
lentísima Comisión provincial en el dia 
20 del corriente mes, á incidencias de 
quintas, la sesión ordinaria que habría de 
celebrarse en dicho dia, tenga lugar el 
miércoles 22 , á las once de la mañana, y 
que se anuncie debidamente. 

ídem qno la fiesta de San Gregorio en 
ol dia 9 de Mayo próximo, en la iglesia 
del barrio de Humera, se celebre, según 
cos tumbre , con asistencia del Ayunta
miento y personas del Juzgado municipal . 

ídem aprobar la distribución mensual 
de fondos, importante pesetas 2 .641 . 

ídem que para el próximo ejercicio 
económico de 1891-92, se establezca el ar
bitrio de rodaje de carros forasteros que 
ingresen dentro del casco d é l a población, 
bajo la s iguiente tarifa: 

Por cada carro de una muía, 25 cénti
mos de peseta. 

Por los de dos y tres id . , bueyes ó va 
cas, 50 céntimos de id. 

Por los de cuatro id. id. id . id., en 
adelante, una peseta, lo cual se anuncia 
al público tan luego merezca la aproba 
clon do la Junta municipal. 

í d e m hacer constar la opinión favora 
ble de los Sres. Pierri Martiu y Mingo 
Francisco, á Ajar en el presupuesto ordi 
nario para 1891-92 , 2.500 pesetas, en vez 
de las 250 presupuestadas para fiesta^ civi 
les, asi como mayores sumas que las con
signadas para recomposición de empedra
dos y edificios del común. 

Sesión del 2 2 
Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando euterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 87 al 94 in 
c la s ive . 

ídem quedar enterado de dos c ircula

res sobre presupuestos munioipales y 
apéndices al amll laramicnto. 

ídem do otra del Gobierno de provin
cia relativa á elecciones municipales . 

ídem de una comunicación do! señor 
Director general de Instrucción pública, 
concodiendo á este Ayuntamiento una co
lección de libros escogidos, y que para 
recogerlos se autorice al Sr. Secretario de 
esta Corporación. 

í d e m conceder permiso á D. Pedro pie
rri Martín para edificar de nueva planta 
on un solar de su propiedad, situado en la 
cal lo del Hospital con vuelta á la del Oli
var, previa la Gjación do l ineas de las dos 
fachadas, por la Comisión de Policía ur
bana. 

Sesión del 27 
Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento do los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S , númoros 9 5 al 98 . 

I lem quedar enterado da una comuni
cación del Sr. Administrador do Contri
buciones, remitiendo aprobado el apéndi
ce al amil laramienio para el año económi
co próximo. 

ídem c o n c e d e r permiso á D. Rafael 
Sánchez, vocino de Madrid, para edificar 
de nueva planta, en terrenos de su pro
piedad, situados en el barrio de la Esta
ción, previas las roglas de ornato público, 
y la obligación de responder con el direc
tor de la obra do los operarios que ocupe 
eu la edificación. 

ídem que, en cumplimiento d é l a c o n 
vocatoria para la elección de Couccjales 
en la próxima renovación bienal y do las 
disposiciones transitorias del Real decreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 1890, 
se expongan al público las l istas definit i
vas de electores, como también las de ele
gibles, las cuales permanecerán en tal es
tado basta terminar dicha elección: que 
componiéndose esto Ayuntamiento de un 
Alcalde, do3 Tenientes y sois Regidores, 
ó sean nuevo Concejales en su totalidad, 
forman parte del mismo únicamente ocho 
á los que proceden de la elección de 1887 
cuatro, que son: D. Vicente Bravo Martiu, 
D. Clemente Pérez Muúoz, D. Carlos Min
go Francisco y D. Luis Llórente García, 
habiéndose elegido cinco eu 1889: á saber, 
D. Hipólito Garcia Pérez, D. Blas Jiménez 
Estoban, D. Pedro Pierri Martin, D. V i 
cente Martin López y D. Jacinto Rodrí
guez de Lara, que dimitió dicho cargo en 
22 de Junio de 1890; por cuya razón pro 
cede elegir eu la próxima renovacióu c i n 
co Concejales para reemplazar á los cuatro 
referidos de 1887 y además uno de los do 
1889, cuya vacante existe en la ac tua l i 
dad por las razones indicadas; y por últi
m o , que se convoque á la Junta munio i -
pal del Censo para el día 3 de Mayo pró
x imo, á las ocho eu puuto de la mañana, 
á fiu de cumplir eu toda3 sus partes ol 
menoiouado Real decreto de adaptacióu 
designando al propio tiempo, como local 
eo que ha de verificarse dicha elección, 
el piso prinoipal de la Casa Consistorial 

M E S D E M A Y O 

Sesión del 4 

Se aprobó el acta de la anterior, q u e 
dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 99 al 104. 

So acordó quedar euterado del reparto 
de gastos provinciales para el año e c o n ó 
mico próximo, ou el que aparece fijada á 
esta vi i la la cuota do 5 .982 pesetas 90 
cóutimos. 

ídem id. de una comuuicacióu del s e -
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üor Administrador de Contribuciones de 
30 de Abril ú l t imo, parlicipaudo la apro
bación do la propuesta de medios para 
cubrir la cuota dei encabezamiento de 
consumos para 1891-92. 

Mcm aprobar y publicar por término 
de ooho dias el padrón de cédulas perso
nales para el mismo ejercicio de 91-82 . 

Sesión del 11 
Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento do los 
B U L K T I N E S O F I C I A L E S uúmoros 105 al 119. 

Se acordó forumr y remitir al Excelen
tísimo Sr. Gobernador las propuestas en 
ternas de los Vocales para la renovación 
de la Junta local de Sanidad, quedaudo 
formadas del modo s igu iente : 

1." Facul tat ivos .—D. Luis Gómez y 
Muñoz, D. Vicento de Abajo y Fernández 
y D. Manuel Panero Muñoz. 

2 . a Vecinos .—D. Juan do Mata Barrio 
Martin, D. Eugenio de Podro Martin y Don 
Valentín Bravo Ballesteros. 

3 . * I d o m . — D. Teodomiro Saavodra 
Sánchez, D. Juan García Alocén y D. A m 
brosio Pérez Garrido. 

Y 4.* Idom.—D. Víctor Macoín Mu
ñoz, D. Jerónimo Muñoz Llórente y Don 
Nemesio Bravo Martin. 

ídem conceder permiso á D. Teodomiro 
Saavodra para restaurar la fachada de su 
casa calle Real Alt», núm. 4, con las con
diciones establecidas para esta clase de 
l icencias . 

ídem aprobar todos los gastos causa
dos durante los dos últimos meses de Mar 
zo y Abril , del capitulo do Imprevistos, á 
excepción de aquellos que hubiere recaí
do algún acuerdo especial. 

ídem Id. la distribución mensual de 
fondos, importante pesetas 3 .679. 

ídem id. la cuenta de jornales i n v e r t í 
dos cu la l impia y desagüe del pantano ó 
charco de la fuente pública del barrio de 
Humera, importante pesetas 7. 

Sesión del 18 
So aprobó ol aota de la anterior, que 

dando onterado el Ayuutomiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A I . E S números 111 al 116 

Se acordó quedar enterado de una c o 
municación del Excmo. Sr. G o b e r n a d o r 
civil d e l 6 d e l corriente, devolviendo apro
bado o) presupuesto adicional al ordiua • 
rio de 1890-91. á los efectos del art. 150 de 
la ley Municipal. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para la subasta do los arbitrios do Ma
tadero, pesos y medidas y puestos públicos 
y alquiler d é l a s casetas del Morcado, y se
ñalar el día 1.° do Junio próximo, á las 
once do la mañana, para celebrar las opor
tunas subastas. 

ídem conceder permiso á D. Gabriel 
Ramos González, para restaurar la facha
da de la casa perteneciente á D. José Te
resa García, en la cali'.* Real Alta, número 
26, bajo las condiciones establecidas para 
tal clase de permisos. 

ídem quedar enterado del estado de 
recaudación del impuesto de consumos y 
arbitrios muuicipalos del mes do Abril 
últ imo. 

Sesión del 25 

Se aprobó el acta do la anterior, q u e 
dando onterado el Ayuntamiento do los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 117 al 122. 

Se acordó quedar enterado de una co 
muuicacióu dol Excmo. Sr. Gobernador, su 
fecha 19 del corriente, devolviendo el pre 
supuesto formado para el próximo ejeroi-
cio de 1891-U2, á lio de que en vez do las 

5.599 pesetas consignadas por cont ingen
te proviucial, sean 5.982 con 99. y quo para 
resolver dicho asunto so convoque á la 
Junta municipal para el día de mañana y 
hora de las ocho de la noche. 

ídem id. de otra dol Sr. Administra
dor de Contribuciones devolviendo apro
bado el padrón de cédulas personales para 
el referido ejercicio. 

IJem autorizar al Sr. Alcalde do Na-
valcarnero para que represento á este 
Ayuntamiento en la junta quo ha de cele
brarse on ol día 27 para discutir y votar 
la aprobación do c u e n t a s y presupuestos 
de los años do 1889-90 y 91 92 respecti
vamente. 

ídem abonar á Antonia Duran, pese
tas 7*50 dei capitulo de Improvistos, por 
la vigi lancia y cuidado de la presunta dó
mente Sor María de los Favores Val lada
res y Gálvez, durante los días 27 y 28 de 
Febrero y 1.° de Marzo últ imos. 

M E S DB J U N I O D E 1891 

Se aprobó el acta de la anterior, que 
dando enterado el Ayuntamionto de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 123 al 128. 

Se acordó quedar enterado de una co 
municación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, devolviendo aproba
do el presupuesto municipal ordinario 
para 1891-92 . 

ídem aprobar todos los gastos causa
dos durante el mes de Mayo últ imo del 
capitulo de Imprevistos, á excepción de 
aquellos que hubiere recaído algún acuer 
do especial . 

í d e m quedar enterado dol estado do 
recaudación del impuesto de cousumos y 
arbitrios municipales del mes de Mayo 
últ imo. 

ídem anunciar segunda subasta de los 
arriendos do arbitrios de pesos, medidas, 
puestos públicos y Mataderos, asi como do 
las casil las del Mercado, números 1, 4, 5 
y 19, por no haberse presentado l ic i tado-
res en la primera. 

ídem quedar eulerado del cupo seña
lado á esta vi l la , por gastos carcelarios en 
el año económico de 1891-92, importantes 
pesetas 499'98. 

Sesión extraordinaria del 8 
Abierta á las ocho de la noche, bajo la 

presidencia del Sr. Alcalde D. Hipólito 
García Péroz, se acordó que en vista del 
contenido de las tres cartas suscritas por 
los Sres. Abogado D. Juan Rubí ra, Pro 
cura ior D. Constantino Rodero y Curial, 
D. Ramón Fernández Suárez, sus fechas 
26 do Mayo ultimo y 3 del actual, so otor 
gue por el Sr. Alcalde y Regidor Sindico, 
en nombre de la Corporación el oportuno 
poder para pleitos, con la c láusula espe
cial para inlerpouer querellas cr iminales 
á favor de los referidos Sro3. D. Constan
tino Rodero y D. Ramóu Fernández Suá 
rez, los que unidos con el Sr.D. Juan Bu-
bira, se comprometen á defender el asunto 
del logado de la casa calle do la Tahona, 
número 1, de es'a vi l la, bajo las condicio
nes consignadas en el acto de esta sesión. 

Sesión del 8 
Se aprobó y ratificó ei acta do la ante

rior, quedando enterado el Ayuntamiento 
de los B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 129 
al 134. 

So acordó aprobar la distribución men
sual do fondos, importante pesetas 1.378. 

ídem anunciar tercera subasta á los 
arrion los do los arbitrios de pesos y m e 
didas y puestos públicos y Matadero, por 
no haberse presentado licitadores á la se 
gunda. 

ídem aprobar ol gasto do 44 pesólas 
64 céntimos causado on la compra de 6 
cajas de gasolina y una regadera de hoja-
delata, para la destrucoión de la l a n g o s 
ta existente en este término munioipal . 

ídem que para destruir dicho insecto 
se autorice al Sr. Alcalde para que al efec
to busquen seis ú ocho jornaleros, pagán
dose los que so inviertan con tal motivo 
del capitulo de Imprevistos. 

Sesión del 15 
Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 135 al 149. 

ídem aceptar con satisfacción el or ig i 
nal de una obra titulada Biblioteca de la 
Provincia, sumameute útil y curiosa por
que realmente da á conocer de una m a 
nera precisa y amena ta historia de esta 
población, dedicada por su autor D. Aca
cio Cáceres y Prat, á esto Ayuntamiento 
y que después de nombrarle Cronista de 
esta vi l la se tomen 29 ejemplares de aque
l la con destino a las tres Escuelas públi
cas do esto pueblo y su barrio de H u m e 
ra, pagándose su importe del capitulo de 
Imprevistos. 

í d e m la publicación de un bando pro
hibiendo la parada de carruajes delante de 
editícu.s industriales existentes en la ca
rretera de la estación, á excepcióu de 
aquellos quo conduzcan mercancías para 
los mismos, los cuales permanecerán pa
rados únicamente el tiempo preciso para 
descargarlos. 

Idom quo los arbitrios de pesos y m e 
didas, puestos públicos y degüel lo do 
reses en el Matadero so recauden por ad • 
miuistración por haber quedado desierta 
en tercera convocatoria la licitación de 
dichos arrietidos. 

Idom que en vista de no haber habido 
licitadores, al arriendo on subasta de las 
casillas del Meroado, númoros 4, 5 y 10, 
no obstante lo provenido en la condición 
segunda de las establecidas, y á fin de que 
no resulten perjudicados los intereses mu
nicipales, se conceda el arriendo do aqué
l las , por el precio de 125 pesetas anuales 
cada un año, á cualquier persona que lo 
solicite, y quo á juicio de la Corporación 
ofrezca las garantías necesarias. 

í d e m quedar enterado del Roal decre
to de 7 del actual, rotativo á los servicios 
do alquiler de pesas y medidas, do a lmo
tacenía y repeso. 

Sesión del 22 
Se aprobó ol acta de la anterior, que

dando enterado ol Ayuntamiento do los B O 
L E T I N E S O F I C I A L E S números 141 al 146. 

í d e m se acordó quedar enterado de 
tres'comunicaciones del Excmo. Sr. Go
bernador civi l de la provincia, de 13 del 
actual, participando la aprobación defini
tiva á las cueutas munic ip i l e s á los ejer
cicios de 1885-86 . 86 á 87 y 87 á 88, y 
que so dé traslado do ellos á los Deposita
rios cuentadantes. 

ídem id. del cupo fijado sobre contri
bución territorial de los pueblos, apare
ciendo ser el do esta de vi l la , pesetas 
3 0 . 1 1 0 ' 0 9 . 

ídem id. do la convocatoria para eleo 
ción parcial extraordinaria, de un Dipu
tado provincial po*- el distrito de N a v a l -
carnero-Sau Martin de Val le iglcs ias , para 
el día 12 do Julio próximo, y designar 
como local para la votación, el piso princi
pal de la Casa Consistorial . 

í d e m id. del reglamouto para el servi
cio benéfico y sanitario de los pueblos, 
aprobado por Real decreto de 14 del actual. 

Sesión del 29 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 147 al 152. 

Se acordó aprobar el reparto de la con
tribución de inmuebles para el año eco 
nómico de 1891-92, presentado por la 
Junta pericial, acordando su exposición 
al público por término de ocho dias. 

í d e m la cuenta de jornales invertidos 
en las operaciones de extinción de langos
ta y saltamonte, importante pesetas 107. 

ídem id. la obra de carretería, hecha 
por Tomás Picrri, en la cuba de riego, 
propiedad del Ayuntamiento, importante 
pesetas 22'50. 

Junta municipal 
M E S D E A D R 1 L 

Se aprobó el presupuesto adicional al 
ordinario de 1899 -91 , en la forma pro
puesta por el Ayuntamiento . 

ídem eu la misma forma el presupues
to ordinario para el ejercicio de 1891-92, 
con el arbitrio de pesas y medidas, puestos 
públicos, degüel lo de reses en el Matade
ro y el rodaje de carros por ol i n t e r i o r de 
la población, el recargo del 12 por 109 
sobre la riqueza territorial, do 8 por 100 
3obre las cuotas de la contribución i n 
dustrial y de 70 por 100 de la tarifa de 
consumos, quedando así definitivamente 
fijados los gastos con la cantidad total 
de 3 1 . 6 7 9 pesetas 49 céntimos, cantidad 
igual á los ingresos . 

Sesión del 21 
Aprobada el acta de la auterior. 
So nombró en Comisión á los Srcs. Don 

León Llórente García, D. Crispulo Barrio 
Ramos y D. Juan García y García» para 
que examinen las cueutas municipales de 
1889-90 y emitan diclamen acerca de 
ellas. 

M E S D B M A T O 

Sesión del 14 

Aprobada el acta de la auterior. 
Se acordó aprobar definitivamente las 

cuentas municipales de esto término y 
ejercicio de 1889-99 , y que se enlreguon 
al Sr. Alcalde para que so sirva olevarlas 
á la aprobación definitiva del Excmo. Se
ñor Gobernador civi l do la provincia. 

Sesión del 27 

Aprobada ol acta de la auterior, se acor
dó hacerlo nuevamente del presupues
to o r d i n a r i o do 1891-92 , con la modifica
ción hecha en las partidas del capitulo 9 .° , 
articulo 13 y la del capitulo 3 .° , art. 14. 

El precedente extracto ha sido aproba
do eu sesión ordinaria del día 27 del 
actual. 

Pozuelo de Alarcón 31 do Julio de 
l s 9 l . = E I Secretario, J e r ó n i m o B a r r í o . = 
V o B ° = E l Alcalde, Hipólito García. 

C o l e g i o d o M a r í a Cr i s t ina para H u é r 
f a n o s d o l a I n f a n t e r í a 

Debiendo adjullcarso en pública s u 
basta el suministro de los artículos de co
mer, beber y arder que se consumen d u -
rauto uu año en osle Establecimiento, con 
arreglo al art. 19 dol reglamouto interior 
del mismo, so haca saber por medio de 
este anuncio para quo los abastecedores de 
dichos artículos que deseen tomar parte 
cu la expresada subasta, hagau sus pro
posiciones en pliego cerrado ante la Junta 
económica del Colegio el día 28 del mes 
actual; ad virtiendo quo desde hoy están á 
su disposición los pliegos do condiciones 
eu la Oficina do la Mayoría para quo pue
dan examinarlos . 

Aranjuez 19 da Septiembre iS9l .=»El 
Comandante \Ir»vor, Niceto Mayera.== 
V.° B . ° = E 1 Coronel, Di rector.=»Firmado^ 

MADHAD: lá91.—B«c. Tipog. dol Hospicio 
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